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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Ë^as leye» y laiidSs|»w»ieloiire del ©ci

blera» son obligatorias para ij; eapUaS ' 
de prsTlnela desde que se pnl Hrac efi- 
e alBsente en ella y desde enatr» dias 
deapoe* para ko» dew à s p Bebías de la 
Ib. Îsœa prerlacla. (I ey de 3 de I ^vlem- 
bre de ISSr.)

SUSCRICION FÀMTICULAR. ; l-as leyes, órdenes y asti ne les que «e
------ i^andeu pc&blïear en los ISoleilixes «fi 

Un mes qo Córdoba. JS ra. Id. fnera. 1«, «(ascèse ban de refinHir al Ciefc politico 
_--------------------------------------------------------------oft respeetlre, per enyeeondnete se pasa 
Un año.. . . 132 . . , , . 130. ®^ “® ^ *•• editere# de l«s wcueloeudos

Sepnbliea iodot lot diat eicef>io iofUowtiKgos^ petl6dlees. (Ordeñes de fi de Abril de 
i a^3ü y SI de Oetnbre de tfib<.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

3. M. el Rey (0. D, G.) y ; 
S. A. R. la Serma. Señora Prince-* . 
la de Astúrias continúan en esta 
Córte sin novedad en en importan* 
le ealnd.

«woaeuMnoM^aaaesBittHseaaaaaa

Núm. 1850.

GOBIERNO CIVIL DE Í 
LA PROVINCIA DE 

CORDOBA.

En consecuencia de 
lo dispuesto en el artí
culo segundo del Real 
decreto de 10 del ac
tual, relativo á la reno
vación total de la Dipu- 
ciones provinciales del 
Reino, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 
10 de Diciembre del 
año próximo pasado, y 
en observancia de los 
artículos 35 de la ley 
provincia* y 100 de la 
electoral, las elecciones 
citadas se verilicarán, 
como ya se ha anuncia
do por circular de este 
Gobiemo civil lecha i5 
peí actual, en los dias 3,

4, 5 y 6 de Marzo pró
ximo.

«Los Alcaldes tendrán presen
tes para las elecciones de Diputa
dos provinciales las preeeripeiones 
de la Ley electoral, j especialmen
te las signientes:

Los Ayuntamientos, con ocho 
días de antioipacion al día 3 de 
Marzo, acordarán y publicarán el 
local en que haya da veriÜcaree 
la etec clon en cada Colegio ó Sec
ción. (Art. 101 de la ley electoral.)

Los Colegios y Secciones elec
torales serán los miemos que para 
las elecciones municipales. (Alt, 24 
de la Ley provincial.

£1 nombramiento de mesa in
terina, el de la definitiva y todos 
los demás procedimientos hasta ve- 
lificaree el escrutinio, se ajustarán 
á ¡o establecido para las eteoLiones 
de CcnceJales en los artículos 50 
a! 59 de la Ley electoral, (árt. 103 
de la misma.)

Los demás trámites hasta la 
proclamación l el Diputado en la 
Junta del segundo escrutinio, serán 
Iguales a Jos establecidos en los ar
tículos 118 al 128 de la misma Ley. 
(Art. 103.)

En los distritos electorales en 
que no se halle comprendido el pue
blo cabeza de partido judicial, pre
sidirá, pero sin voto, la Junta de 
segurdo escmiioio el Alcalde del 
putbio Cabeza de disuilo. (Articu
lo 104.)

Dei acta de eieccion de cada dia 
se sacarán iomeoiatanuente dos cer* 
tiúcacioues iiuialbs que autonza- 
ráa lo» i3ecrelario> de la mesa con 
el V.’ 11.* del Presidente y remiri- 
fáu, la una a este Gebiemv civil 
por el correo mas moí^uitjto, y • la 
oun ai Alcalde da 1» oabeZá a«l uir 

trito electoral en pliegos cerrados . 
y sellados con el sello dal Munici- á 
pió, en cuya cubierta oertidcardu k 
tambien su contenido dos dolos Se- | 
cretanos con el V.® B.® del Pre^i- | 
dente de la mesa. 6

Tambieu comunicarán los Pre
sidentes de mesa al Mioistro de Sa 
Gobernación y á este Gobierno ci 
vil por el medio más rápido al ter
minar el escrulinio del dia, un ex
tracto de su resultado, expresando 
el número de votantes y el de los 
votos que hubiere obtenido cada 
eaudidato por órdeu de mayor á 
menor. A cada acta se unirá una 
lista de tos electoi es que hayan to
mado parte eu la elección, la cual 
se sacará de la numerada en que 
hayan sido anotados los votos, (Ar
tículo 116.)

La division de los partidos ja- 
diciales en distritos para dichas 
elecciones es la publicada en la «Ga
ceta de Madrid» dei 12 del corrien
te, reproducida con reiacion à esta 
provincia eu et presente numero 
del «Boletin ohcial.»

Los Alcaldes mándaráu recoger 
íumedialamente de et ib Gomerno 
civil las cédulas taionanas que ne^ 
cesiUren, disponiendo que sean 
repartidas à loa electores 10 dios 
autos de veriUcarse la elección. 
(Art. 31.)>

No creo tener necesi
dad de encarecer á ios 
Sres. Alcaldes y presi
dentes de mesa, la mas 
exacta observancia de 
las prescripciones arriba 
esprcsadas, promeüen- 
¿90)0 de 30 rectitude ce

lo y patriotismo que cui
darán de que los electo
res puedan emitir sus 
sufragios con entera li
bertad, encontrando en 
las Autoridades, y de
más funcionarios la ma
yor imparcialidad en to
dos sus actos.

Córdoba 17 de Fe
brero de 1877.—El Go
bernador, Agustín Sa
lido*

Núm.1823, 
Administrecion provincial de Fo

mento. —N eg ociado de Montes.
Arrancados por el pasado tem

poral 91 pinos de distintas dimen
ciones en el monte denominado £1 
Rosal, de Obte término, pertene
ciente á las LscupIrs Pies de esta 
capital, he acordado se anano e la 
subasta de dichas maderas por tér
mino de 15 diaa^ á contar desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín choiab y 
hora de las dece de sa mañana, ba. 
jo el tipo de 135 pose tas 75 céntimos 
y con hujecional p iego de condi
ciones (atuiíativas que estará de 

- manifibsto en me thcicas de los 
Sres. Fairciiog ce dicha fundación, 
tenieado lugar el aetbentelos mis- 

Ímos señores con asistencia de m* 
déiégado dal disítito forestal.

Córdoba 16 de. Febrero di! c-m.
| BI Oobemadoi',
| Ayutitn iSí^Utín.
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NûmJ82i.
Admicietracion provincial de Fo- 

meoto.—Negociado de Montes,
Llegada la época en que por ei Sr.

Ingeniero Jefe de Montes ae debe 
proceder á la formación de! plan 
provisional qoe ha de servir de ba
se, nna vez aprobado por la supe
rioridad, à los Ay an ta mien tos y Ad
ministradores de fandaciones de Ba- 
neficencia en el próximo año fo
restal de 1S77 á 78, coa arreglo 
ó lo prevenido en el art, 87 de Re
glamento de 17 de Mayo de 1865, y 
con ei objeto de qoe después no 
qoeden privados dei disfrute de los 
montes de su pertenencia los pue
blos ó administradores que los de
seen utilizar, evitando que en lo 
sucesivo huya necesidad de negar 
aprovechamiento alguno por falta 
de los requisitos legales, he dis
puesto dictar las siguientes reglas:

1.* En el término de ttí dias 
remitirín los señoras Alcaldes, Pa
tronos ó Administradores á este 
Gobierno los expedientas de pro- 
pnesta de aprovechamiento de los 
montes de su pertenencia que de
seen disfrutar en el año forestal 
venidero, ya sean maderas, leñas, 
carbones, pastos, bellota y demás 
productos.

2/ En las propuestas deberá 
tenerse presente la buena conser
vación de los montes, las obliga
ciones que haya que cubrir, las 
exigecciss del consumo, los pro. 
doctos que hayan de enagenarse 
en pública subasta y los que han 
de aprovecharao por loa vecinos, 
libres de todo impuesto en virtud 
de derechos y usos establecidos.

3/ Les Ayuntamientos nom
brarán una comisión de su seno que 
ae encargará del examen minucio- 
ao del monte, reerjnociendo si este 
necesita corta, poda ó limpia, para 
que en virtud de su informe pueda 
la corp or adíoD proponer lo mas con- 
veniente, demostrando la necesidad 
de cualquiera de estas operaciones, 
sitio en que debe verihearse espre- 
sancosus linderos, cabida y demas 
circunstancias especiales que en 
el terreno concurran, *

A.* Formará parte del expe
diente referido una reacio a deta-- 
Jlaoa del nú mero y clase de cabe
zas de ganado que pogeean los ve* 
cines, espresando las que sirvan 
pata el abasto y los que sean de 
particulares.

Y ó.® Para que laa relacionea 
que se remitan reúnan las condi
ciones de claridad y sencillez ne
cesarias se tendré en cuenta: en 
los aprovechamientos» la turma eu 
que oeseen ntinsarlos, su especie y 

' número; en el de bellota, la época de 
su uisfrute, la necesidad de poda d 
limpia en el de leña, si hay árboles, 
y la especie dotuioante cuando ee 
Halo de yerhae*

Recomiendo éftcázTnente al ca
lo de las autoridades y administra
dores, el ex acto y pronto cum p i
rn jeu to de tan importante servicio, 
á dn do que las propuestas no su- í 
fran retraso alguno, teniendo a uy f 
en cuenta que me encueutro dis- » 
puesto á evitar que ae utilicen ? 
aprovechamientos da ningún gé- i 
ñero que no se encuentren incini- ’ 
dos en el plan anual. j 

Córdoba 10 dePebrerode 1877. ;
El Gobernador, ? 

Agustín Salido. <

Núm. 1825. Í
Administraoiou provincial de Fo- , 

meotn.—Negociado de minas. Í 
Debiendo llevarse á cabo del | 

25 del actual al 4 de Ma rzo próxi- ^ 
mo la demarcion de la mina de ; 
carbon nombrada <EI Chimbo,> I 
de! término de Belméz, colindante I 
COB la llamada «Las doa burtonasv 
perteneciente à Don José Perez Lu- t 
que, que no reside en esta capital; 
he dispuesto se notifique por medio 
de este periódico oficial en cum
plimiento del art, 92 de la Ley y 
40 del Reglamento de minería vi
gente.

Córdoba 15 de Febrero de 1877. 
El Gobernador, 

J^v^ftH Salido,

Núm. 1826, 
Admioistraoion provincial de Fo

mento.— Negociado de minas.
Debiendo llevarse à cabo dolo 

al 12 de Marco próximo y del 25 
del corriente al 4 del mismo mes 
la demarcación de las minaa nom
bradas «La Hierra» y «El Lobo 
3.*,» codadantes respectivamente 
ora la titniada «Minería,» perte
neciente á Don Rafael Femandec, 
que no reside en esta capital, he 
dispuesto se no tifique por medio 
de Otte periódico oficial en cumpli
miento de lo preceptuado en el 
artículo noventa y doa de la Ley y 
40 del Reglamento de minería vi
gente.

Córdoba 15 de Febrero de 4877, 
£1 Gobernador, 

Agustin Salido,

Núm» 1827.

Âdministraoion provincial de Fo* 
laonto.—Negociado de Minas.
Ministerio de Fomento,—Di

rección general de Agricultura, In
dustria y Comercio. - Minas.

El Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento medien lo siguiente:

linio, tír.: Visto ei expediente del 
registre titulado «La Javalina,» 
número 458, sito en término de 
Belméz, provincia de Córdoba; vis
tos los recurses de epelscion inter* 
pusiho» ^of 194 QUá «e tífica g^f^ 

judicados en que se neve 4 efecto 
la providencia del Gobernador de la 
espresada provincia, fecha 14 de 
Febrero último, aprobando la de
marcación del mencioaado registro 
y desestimando laa protestas pre
sentadas en el acto de dicha ope
ración:

Considerando que la Real órden 
da 28 de Julio del año anterior, por 
la cual se dispuso la demarcaciou 
del registro citado, fué dada á coo- 
seenencia de prévios y favorables 
informes del Ingeniero Jefe del dis
trito minero de Córdoba y Goberna
dor de la misma provincia, en tas 
que se manifestaba ser de justicia 
la concesión de la gracia solicitada 
por D. Marcelino Luna, Adminis
trador Secretario de la sociedad 
anduima de o ominada «Carbonera 
Española» de Belméz y Espiel, pa
ra demarcar esta y otras minas de 
su propiedad, así como también la 
de todas tas demás sociedades y de 
particulares declaradas coa terreno 
franco en los desliodes practicados 
por los Ingenieros;

Considerando que al veriflearsa 
la demarcación de! registro <La Ja
valina,» se tuvo asimismo en cuen
ta cuantos ostremos reglamentarios 
y legales abrazaba la repetida Real 
órden de 28 de Julio de 1875, y 
muy especialmente el relativo á la 
localidad de las minas que la mis
ma comprenda;

Considerando que el ea presado 
registro «La Javalina,» se halle 
dentro de las condiciones que esta
blece el párrafo 2,” dal artículo 47 
del Reglamento, por cuya razón, y 
la de haber se además respetado el 
terreno á que puedan tener dere
cho los espedlentes mas antiguos, 
ha sido demarcado; y considerando 
que habióndose dispuesto por otra 
Real órden de 19 de Julio último, 
el alzamiento de la suspension de 
las concesiones mineras en la Cuen
ca de Belméz y Espiel, han desa
parecido les causas que hasta hoy 
impidieron la coatinuaoioa de laa 
demarcaciones; 8. M. el Rey que 
Dios guarde, cida la Junta supe
rior facultativa de minería, y de 
conformidad con los dictámenes 
emitidea por el Gobernador de la 
provincia de Córdoba ó Ingeniero 
Jete de dicho distrito minero, ae ha 
seivido confirmar el decreto apela
do dictado por la referida Autoridad 
en 14 de Febrero del presente año. 
Madrid 20 de Diciembre de 1870.— 
El Director general, José de Cár
denas.

Y no resídiendu en esta capital 
D. Basilio Manso, representante de 
la compañía de ferro-carriles de 
Maurid à Zaragoza y Alicante, se 
hace esta aotihcsclon por medio del 
«Boletín oficial» en cumplimiento 
de 10 prevenido por la ley.

Córdoba 45 do Febrero de 1877, 
£1 Goueroador,

Núm 182«. 
Administración provincial do Fo

mento.—Negociado de minas.
Ministerio de F emento.—Di- 

reccioa general de Agricultura, 
Industria y Comercio.—Minas.

El Exemo, Sr. Ministro de Fo 
mentó me dice con esta fecha lo 
que sigue:

<llmo. Sr.: Visto el ex podiente 
de demasía á la mina nombrada La 
Paz, número 1339, sita en el tér
mino de Belméz, provincia de Cór
doba, y siendo indiapeosable para 
que los espacios situados cutre mi
nas constituyan demasía que se 
hallen comprendidos entre conce
siones, según se previene en el 
artículo 13 del Decreto Ley de 29 
de Diciembre de 1868, S. M. el 
Rey Ib D g.), de acuerdo con lo 
informado por la Jauta superior 
facultativa de miaecía, se ha ser
vido confirmar el Decreto apelado 
de fecha 20 de Julio último, por el 
cual el Gobernador de la meooio- 
cada provincia canceló el referido 
expedienta de demasía à la mina 
La Paz,

Madrid 30 de Diciembre de 
1876.—El Director general, José 
de Cárdenas.

Y no residiendo en esta capital 
D* Basilio Manso, representante de 
la Compañía de ferro-carriles de 
Madrid a Zaragoza y Alicante, se 
hace esta notificación por medio 
del «Boletín oficial,» en cumplí- 
miento de lU prevenido por la Ley.

Córdoba 15 de Febrero de 1877, 
£1 Gobernador, 

Agustín Salido.

Núm. 4829.
Adminisfracion provincial de Fo

mento,- Ntígeoiádo de minas.
Ministerio de Fomento.-*-Di- 

reccioa general de Agricultura, 
Industria y Comercio. —Minas.

El Exemo. 8r, Ministro de Fo* 
mentó me dice con esta fecha lo que 
sigue;

«limo. Sr.: Visto el expediente 
del registro titulado «La Vence
dora,» número 101, sito en término 
de Espiel, provincia de Córdoba: 
Vistos los recursos de apelación m» 
terpueatos por los que se crean per
judicados, en que se lleve á efecto 
la providencia del G obernador de 
la expresada provincia de 21 de 
Febrero último, aprobando la de
marcaciou del mencionado regís* 
tro y uesesiimanoo las protesta 
preecntauas en el acto de dicha ope
ración; CunsiueranUo que la Real 
óchen de 28 de Julio dei año an te
nor, por la cual se o ib puso la de* 
marcación uel registre citado, loé 
üai.a a consbcueueia oe prévins y 
favorab és luibrmes nel ingeniero 
Jefe dei ciatniy minero de Córdo* 
ba y üybernáUwr de m touwti g:^^^
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viaeia, en loa que se manifestaba , 
< ser de jastioia la concesión de la ' 

gracia solicitada por Û. Marcelino i 
Luna, Administrador Secretario 
de la Sociedad anónima denomina- ■ 
da <Carbonera Española de Belméz i 

4 y Espiel,» para demarcar esta y 
otras minas de su propiedad, así ‘ 
como Lambien las de todas las de- ; 
más sociedades y de particulares i 
declaradas con terreno franco en ' 
los deslindes practicados por loa Iu* 
genierus: Considerando que ai ve- 
rifioarse la demarcación del regis- 

* tro ata Vencedora,* se tuvo así 
misino en cuenta cuantos estremoa 
reglamentarios y legates abrazaba 
ta repetida Real órden de 28 de 
Julio de 1876, y muy especial
mente el relativo ala localidad de 
las minas qae la misma com
prenda: Considerando que el ex
presado registro <La <Vencedora» 
se halla dentro de las condiciones 
que eatabiece el párrafo 2? del ar
ticulo 47 dal Üeglamento, por cuya 

., tazón y la de haberse además res
petado el terreno á que puedan te
ner derecho los expedientes mas 
antiguos, ha sido . demarcado: Y 
conáderaudo que habiéndose dis
puesto por otra Real Órden de 19 
ue Julio último el alzamteoto de 
la suspension de concesiones miae- 
ras en la Cuenca de Belmóz y Es- 

'' piel, han desaparecido tas causas 
que hasta hoy impiuierun la conti- 
nuaciou de las demarcaciones; 8. M, 
^^ ^^y U> ^- g-)» Olda la Junta 
to operior íacuiauva de mioerla, y 
de cou lor mi dad con los dictámenes 
emitidos por ei Gobernador de la 
provincia de Córcoba, e Ingeniero 
beíe de dicho distrito minero, se 
ha servido couüimar el neureto 
apelauo, uictauo por la reienda au- 
toridud en 21 de h ebrero del pre
sente año,

Maund 28 de lúciembró de 1870. 
- hi 011 tcior general, Josó de Cár
denas.

Y ño residiendo en esta capital 
h. hashio Manso, represeniaate de

^ la Compañía de íecro- carriles de 
Madrid á Zaragosa y Alicante, se 
hace esta noiifícaciun por medio 
uei «boletín uñe. ai,» eu cumpii- 
mieulo ne lo prevemdo por la Ley.

^ Córdoba 15 de Febrero de 1877, 
£1 üobsrnaiior, 

AÿUÿû» ÜaiuiO.

Diputación provincial de 
COraoda.

í
Êeêkh de 20 de Octubre de 1È76. 

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Aprobada el acta de la anterior, 
qoedorcu úcordadofi loa particulares 
tig óleo lesj

Segundo reemplazo de 1876. 
Monturque,

Declarar libre por excepción le
gal al mozo núm. 3 Luis Flores Gi- f 
menez. j

Id. pendiente de justificar la 
cualidad de único al 8 Luis Rome
ro Nieto. 1 

Torrecampo. | 
Id. libre por excepción legal al ;

26 Diego Gonzalez Romero. : 
Dos Torres. í 

Conceder un mes de plazo, para ! 
que venfiqueu su presentación, á 3 
los mozos números 16 Antonio Gar- 1 
cia Aróvalo y 20 Autouio Rico Pe- ;' 
drajas. J

Con lo que terminó la sesión de 
este dia-—El Vicepresidente, Ru- 3 
faal J. de Lara y Pineda.—El Se- | 
cretario A., Antonio M. de Esca- ? 
milla. 1

Sesión de 27 de Octubre de 4876, 
Presidencia del Sr, Ariza. | 
Aprobada el acta anterior, que- 

daron acordados los particulares si- Í 
guientes: i 

Segundo reemplazo de 1875, 1 
Belalcázar. | 

Declarar soldado definiiwo al 1 
mozo núm, 35 Alfoaso Capilla Prat. | 

Córdoba. f 
Id. id. al 2 2.° Manuel Collado | 

y Collado. |
Priego, 1 

Disponer se iucluya eu sorteo 3 
supletorio, a brida Joie despues jui
cio de exenciones, á Manuel Cáceres 
Caballero, 

,H tuojosa.
Declarar libre por oorto de talla 

al mozo Juan de la Cruz Jurado 
Sánchez.

Espiel.
Id, libre por excepción legal al 

21 Antonio Ruiz Marquez.
Monturque*

Id. id, por id, al 8 Luis Romero 
Nieto.

Belalcázar.
Id, Vacante el núm. 28 por fa

llecimiento de Antonio Fernandez 
Tejero.

Id. soldado definitivo ai 7 Ra
fael Nuñez Lopez,

Pozoblanco.
Declarar ejecutivo el fallo dic

tado por el Ayuntamiento en la 
exención del núm. 46 Francisc^ 
Fernandez Sánchez,

Con lo que se terminó esta se* 
siou.—El Vicepresidente A., An
tonio de Ariza.—El Secretario A., 
Antonio M, de hseamiUs. «

Sesión de 9 de Noviembre de 1876. ' 
Presidencia del Sr, Lara y Pi

neda.
Aprobada el acta anterior, que

daron acordados los particulares si
guientes:

Segundo reemplazo de 1876. j 
Viuanuva del Rey. f 

DecJaiar Sfiidim» definUWfi ! 

los nú cu aros 12 Andrés Amador 
Biedma y 34 José Gimenez Calza
dilla, j

Córdoba. t 
Díspuaer sea incluido ea sorteo í 

supletoriu, abrieudole después jai- ' 
ció de exenciones, el mozo Victor Ga- 1 
llego y Gallego. » 

Rambla. í 
Declarar Ubre por excepción ie- f 

gal al núm, 10 Andrés Fernandez 5 
Pino. i

Córdoba.
Primer reemplazo del 75. 

Declarar soldados de abono á los 
mozos númeroa 199 Feroaodo Es- 
pejo Moreno y 297 2.® Antonio Mo- i 
reno Lopez.

Segnnda reserva de 1874. | 
Córdoba. : 

Declarar soldado de abono al ! 
172 Rafael Gómez Gonzalez. 

Con lo que terminó esta sesión. 
—El Vioapreaidants, P,afaeL J. de 
Lara y Pinada.—El Secretario A., 
Autouio M. de Escamilla.

Sesión del 24 de Noviembre de 
1876.

Presídeacia dei Sr. Lara y Pi
neda.

Aprobada el acta de la anterior, 
se actrdaron los particulares ei- 
gaientee:

Segundo reemplazo de 1876, 
Priego.

Declarar libre por haber redi
mido su suerte á metálico, al mozo 
núm. 145 Francisco Forez Gamiz. 

Posadas.—Tercera de 1874.
Id. soldado definitivo al muzo 

núm, 19 Rafael Romero Muñoz, 
Córdoba, —Segando del 75. 
Id. Itíire por exención física al 

núm, 2 José Behido Sistemes, 
Montero.—Segando del 75. 
Id. soldado de abono al 184 

Martin Cepas Molina.
Iznajar.—Id. id, 

Id. libre por escepoion legal, al 
28 Mariano Escamilla Gimeuez, 

Hinojosa,—Id. id.
Id, vacante el núm. 78, por ser 

alférez del Ejército, Juan Peña Ma
rillo.

Priego.—Id, id.
Ordenar ai Alcalde proceda en 

los términos que previene la Real 
órden de 1.“ ue Abril dei 75 contra 
José Zamora, padre del prófugo 
Joan Clemente Zamora.

Castro.—Segundo dei 75.
Poner à disposición dei Alcalde 

al detenido Cristóbal Cano, padre 
del prófugo Manuel Cano Fuentes, 
para que se proceda contra el mis
mo en los términos que previene la 
legislación vigente.

Dos-Torres.—¡d. id. 
Acordar sean reconocidos en su 

pueblo por Proteaores Médicos de 
Puzobianco, tus tuozus i>b.ineius ib 
Antonio Garcia Aióvaio y 20 An- j 
toAÍo Rico Pedrajas, que se eucuea- 1

Iran imptmbîlitados de venir A la 
capital.

Viso.—Id. id.
Conceder dos meses de plazo 

para que se presente, por hallarse 
enfermo, al 21 Alfonso Ruiz Mu
ñoz,

Con lo que terminó esta sesión. 
—El Vice présidente, Rafael J de 
Lara y Pineda,—El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Sesión del 15 de Diciembre de 
4876, 

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Aprobada el acta anterior, que
daren acordados los particulares si
guientes:

Segundo reemplazo de 1875, 
Córdoba.

Declarar soldada definitivo al 
mozo núm. 3 2.’ Victor Gallego 
Gallego.

Priego,
Id. id. á los números 53 Anto

nio Cuenca Lopez, 76 Agustia Es
cobar Morales y 89 Francisco Mo
rales Ortega.

Pozoblanco.
Declarar soldado de abono al 

núm. 8 Juan Muñoz Cejudo.
Rute,

Id. libre por excepción legal al 
77 José Caballero Giménez.

Pria¿o.
Reproducir la baja de Francisco 

Moreno Camacho, oxead un te de 
capo.
Córdoba,—Tercera reserva de 1874.

Declarar libre por excepción le
gal al núm. 1683 Rafael Fernan
dez Lopes.
Revision de la reserva ds 1873.

Adamuz.
Id, libre por excepción legal 41 

26 Juan Regatón Redondo.
Con lo que terminó esta sesión.

—El Vicepresidente, Kofaei J, de 
Lars y Pineda.—El Secretaño, 
Fiaucisoc Ferez Aranda,

Sesión del 20 de Diciembre de 
1876.

Presidencia del tír. Lara y Pi
neda.

Aprobada el acta anterior, que
dó acordado el parttouiar Siguiente:

Córdoba.
Ordenar al Alcalde incluya en 

sorteo supletorio, abriénuoie des
pués juicio de exenolunea, ai mozo 
Antonio Mano Giménez.

Con lo que terminó esta sesión.
—El Viotiptesidenbe* Raiaei J. de 
Lara y Pineua.—Ei Secretario, 
Francisco Ferez Aranda,

Núm. 1820,
Admiaisiracion econónu- 
ca de la ppúviacia de Cor- 

doxia.

Recaudación obtenía» por si Ayun
tamiento de esta capital «n ci ma

0.
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Û del mes sctaal , por derechos 
de especies de oonaumo, cereales 
; sal.

Pts. Cts.

Por especies con recar
go del 100 pur 100. . 1766 45

Id. cereales con id. id. . 73 98 
Idem sal con el 50 pur

100. . 55 89

1896 32
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 200 93

Total. . 3097 26
Córdoba 10 de Febrero de 1877.

—P. 0., Fernando Montilla.

AIUSTAfilKm

dispuesto dirígir la presente pera 
que dentro de diez día», á contar 
desde la inserción del presente en el 
tBoietic o0oial> de Córdoba, se pre* 
sente en este Juzgado la persona 
en cuyo poder obre dicha oaballe- 
ria à acreditar so procedencia, pre
venido que de no hacerlo le parará 
el perjaioio à que haya lagar.

Y al propio tiempo exhorto y 
requiero á todas las autoridades y 
agentes de policia jadloíal para que 
se sirvan practicar diligencias en 
su busca,y conseguida su aprehen
sión, asi como la de sus tenedores, 
si no acreditasen, so legítima adqni- 
sicioa ó son personas de conocida 
probidad y arraigo.

Dado en Utrera á doce de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
siete, —L. Vicente Blanes.—El ac
tuario, José de Seda, 

cía particular.—lagtraccíou para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beueficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
nuiformado los servicios de Bene 

ficencia general y particular.
13 reales en Madrid y 13 en 

provincias franco de porte.
Los pedidos se dirigirán á laa li

brerías de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; G. Bailly-Bai Hiere, Pla
za del Principe Altbnso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6- Alfonso 
Darán, Carrera de San Gerónimo, 
3; ó al autor, T/ esi* de la Parada 
10, 8.*, Madrid.

iiUa» evatuatorias; de arntUara-* 
ca tentos; de apéndices à los mtamos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do à un Ayuntamiento; idem i un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribueioa por cala
midad púbiiea en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyentes por la misma cansa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigente del ramo, inclusos 
los artículos 6." 9.' y 34 de la Lay 
da 21 de Julio de Í876; el novíai- 
nio contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órden de 38 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—ha 
precio tres pesetas.

Núm. 1840.
Alcaldía constitucional de 

Íznajar.
D. Gorgonio Campos Moreno, Al

calde Presidenté dél Ilustre Ayun
tamiento constitucional de esta 
villa.

Bhgo saber: que pata la forma
ción dél amiltaramieato dé la ri
queza pública de esta villa, base 
del teparto de la contribución ter
ritorial pera el aSo económico de 
1877 á 78, se previene que todos 
los contribuyentes de este térmi
no, vecinos y forasteros, presenten 
en la Secretaría municipal relacio- 
1^8 juradas de lae ânca4 y ganados 
que posean, aun cuando no hayan 
tenido alteraciones, para lo cusí se 
concede el plazo de veinte dias, con- 
tadoS desde la inserción de este 
anuncio ea el cBoletíu oñcial» de 
la provincia, eu la inteligencia que 
el que no lo. verifique sufrirá los 
perjuicios consiguientes,

Iznajar 14 de Febrero de 1877. 
^Gorgonio Campos.—Mariano del 
Castillo, Secretario accidental.

■sssaa^GsasaaEzssssíKsssss'

JLZGiÜÜl.
Núm. 1841.

Juzgado de primera Instan
cia de Utrera.

D. Vicente Blanes y Castillo, Juez 
de primera instancia de este par
tido etc.

Por la presente requisitoria ha
go saber: que ea este mi Juzgado 
y Escribanía del actuario que re
frenda pende cansa criminal de ofi
cio sobre hurto de un caoallo de 
D, F rao cisco A. de Saavedra, tordo 
claro, de alzada la marca escasa, 
de 4 altos, capón, sin hierro, te- 
meodo la señal de cuatro cáusticos 
uno en cida pata y mano y. la crin 
J_M1Á cprtadií, «n oyya cacw he

AKÜÚÍCIÜS,

ARRENDAMIENTO.

Desde San Juan próximo se ar
riendan dos casas, situada la una en 
la calleja del Nacimiento, núm. 4, 
en la Ribera, y la otra en la calle 
del Potro ó Lineros, oúm. 76: tra
tándose de ellas desde el día en la 

' Administración deles señores Mar- 
| quesea de Viana/ éstablecida en 
j las casas principales núm. 3, Pla

zuela de Don Gómez de esta ca
pital. 6—1

A los Secretados 
ÁyuiUamicülo.
Reparíímiento y Ma* 

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lormaeion de la 
Matrícula de subsidia y 
Kepartiiuicoto por ter
ritorial, con ti aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo ‘̂ los últimos mo
delos* sehaiiande venta 
en la imprenta y librería 
del <Diario de Cordoba, z 
Letrados 18 y ¿ian. fer* 
nando S4.

ANUNCIO.

7»M prácUep dp Sen^fiMh-

OBBAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos, 
—(6,* edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novísim i 
Instrucción de 34 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

ARTICULOS UB PRIMERA Ne
cesidad, snministros, bagajes 7 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 50 cénts.

SL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos ios pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
laeompafiarán, además de su im 
porte, 60 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificarse 
los envíes.

También podrán adquitifse, en 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en la* más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios señalados.

GÇ1À PRALTIGA 
de la eontiibueiou de 
induglna y cowercio.-^ 
bu precio una peseta.

ÜÜIA DE LA GüNlRlBUGiON 
*16 inmuebles, cultivo y ganadería* 
—Contiene: bormulanos cvmpleto 
de expedientes para el numura- 
miento de peritos repartidores; de 
SBC u»w po lity w de wio; de ow-

Interesante.
En la librería, del «Diarie dp 

Córdoba* se encontrarán las si
guientes obras de D. Eusebio Fi'ci- 
xa Rabasó:

«Prontuario de la Adminíitra- 
ciou municipal* con modelo y for
mularios pera todos los actos y ser
vicios à que son llamados los Alcal
des, Ajuntamientoe, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de ins
trucción primaria, he publica por 
cuadernos de 208 páginas os 4.’ á 
2 pesetas 50 céntimo».

Se ha repartido haita el ó." 
cuaderno,

«Guia de apremios* por dáblin
de costribuciones, propios, arbi
trios y pósitos, 3 pesetas.

«Guía de la coninbuoiou de in- 
m ne bies,» cultivo y ganaderia- 
con formularios etc., 3 pesetas.

«Guía práctica ue la coutríba- 
cion de industria y comercio.* Su 
precio l peseta.

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos los aparatos de 

alumbrado ne petróleo que ha ser
vido basta el oía en ei Tealru prm- 
cipa!. También se venden i&e buta-* 
cas y innexas que se encuentran en 
buen estado de cuiiservacion. Se 
tratarán con su dueño B. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letram» 
número 13.

^^^****™*®>**‘'**M**^í**.^^((M*fca#**^»**í#B(ÜÉfcfc^ft^^4,j 

Gerlitieaeíoaes de 
exeneion.del servi

cio Mü&tor«
Se IíaIUm de. nmtaáw 

la impreaU delà Diario 
de Górd^^ba»» S. VerGau** 
do M y i.«iíTado!3 1?I..

¡Büpfónte. Hbroríüi y ltiJírs"4 <?
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